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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 120 fijado hoy 3/09/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 2 de septiembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo Acumulado 

Auto tiene por notificado y otras determinaciones 

Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00966-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. Téngase en cuenta que el abogado NÍCOLAS MUÑOZ 
ESCOBAR, reasumió el poder que le confirió SHC REALTY LLC, 
en consecuencia de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 75 del C.G.P., queda revocada la sustitución de 
poder efectuada en favor del profesional del derecho HERNÁN 
BERMÚDEZ VELASCO. Notifíquesele esta determinación por 
anotación en estado.  
 
2º. Como quiera que a la luz de las previsiones del artículo 77 
ibídem, el abogado NÍCOLAS MUÑOZ ESCOBAR, se encuentra 
facultado para representar a la demandada en las actuaciones 
seguidas con posterioridad al trámite principal, por ser 
consecuencia de la sentencia allí proferida, se tiene por notificado 
al ejecutado EDIFICIO  CASAN P.H., por conducta 
concluyente, de acuerdo al artículo 301 ibídem. 
 
3º. En consecuencia, notificado el presente proveído, Secretaría 
remita al extremo pasivo por conducto de su apoderado judicial, 
copia digital de la totalidad de la presente actuación, y cumplido 
ello, contabilice el término con el que cuenta para proponer 
excepciones, para lo cual deberá atender lo previsto en el numeral 
2 del artículo 442 ejusdem.  
 
Notifíquese, 
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Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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